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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N t 
Oalie del Carmen, núm. 2t, prlnolpftU 

Teléfono núm. 2.64a>

V E N T A  D E E JE M PL A R E S:  
illnittorlo de la Gobernación, planta b^Ja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D
—  S U M A R I O

P a r t e  • i l e t a l .

Ministerio do Astado:
Secfifleacián al JS^at dwrefo áñ 14 óa No* 

titmhfopróiiHmo paiaáOypublicatl^o en ía 
Qaoeta ih l 18 éh (Mcho mes, rektism a¿ 
servicio mariUmo de las poissiom s espa» 
ñolas del éoífo de i9uim a,^Fdgim a 683.

Hlnlitirlo Jo Haolendas
Beúl orden d isp m im ^  que en 4  coio de 

exírüvio de cupoñss de vemcimímtos pos- 
terioreB correspondienies á Utulos amor* 
tieados de la Bmáa, se emia á sus ims* 
dores un depésiio en efeú0o en la Gafa 
Qfineral deí Bamo,.por el imporie liquido 
de dichos cupones, comiifuim ú  favor de 
la Dirección General de la Detiém, Ja  
cual dispondrá su devolución cuando se 
presenten dichos valores ó transcurra el 
placo de cinco años señalado p m a lsu  
preserición.—Fdffinas 683

Otras resolviendo expedientes incoados en 
virtud de instancias soílcitanáo exención 
del impuesto qm grava los hiems de las 
personas juridicas.'--Fdgina 684,

I, ililitirii if  liitracdia PáHies f lillas l i ^
Seal orden resolviendo el txpeáimU incoa

do sobre concesión de menciones homri* 
flcas remuneradas d las alumnos de la 
Sección de Encojes de la Escuela del Ho
gar y Frofesionol de la Mujer que pre
sentaron trabajos m  la Exposición Na- 
cionoí de ÁrU§ d sm c iiim  é I n ^ m tr ^

arOsíicas celebrada en si año acltia?.— 
Página 685,

Otra declarando rescindios, por falta de 
cumpUmiento, los cormafos celebrados 
por este Ministerio con D, José Maria y 
D. Francisco Matsu, para Im pu^hcación 
dslGatd^ogo Monummial de España p  
de la eádción económica de dicho Caidlo^i 
QO.-*Pégimas 685 d 687,

Otra deianáo sin efecto k i de 16 de Octubre 
último, por ĥ  ̂que se desamaba d D. Hi 
lorio P é f^  CmMlkss pm a el carao de 
Vocal ók ht Comisión i¥ ^ u ^ r a  deí Tea- 
tro Beah—Pdgima 687.

asinisterle de ¡ b e a to s  
Beal ordm disponiendo se incluyan los U- 

bros entre los productos qm, con arreglo 
d ía  de 16 de Biciembre de 1912, gomn la 
boniflctmón del 30 p̂ >r 100 sobre los ftdes 
ée la Oompañia ^Trasailántica,'>--Pdgi* 
na 687,

Administración Central:
Estado.—Bubsesreínrís.—Asuntos eon- 

tenoiosos.— el faííecmienio 
en el extranjero de los súbditos mpañoles 
que se mmcionan.*-‘*Pégims 6§7, 

iHSTRECOJÓii p ú B L iO A .-^ S t tb ie c r e la r ia .—
DispBnémdo se pubi^m  la lista de los 
cupiranées d las t posicumes para proveer, 
en tumo de ÁuxiUares, las Gátsdras de 
Líkratura de tos Institutos de Oviedo, 
Lérida y Santander,Página 687, 

Anunciando haber sido admitidos los aspi
rantes que se mencionan para tomar 
parte en las oposiciones d ía Cátedra de 
Historia general del Derecho, vacante aii 
|a  üni^rsidadjds Qviedo,---Pdgina df ja

Registro general de la Propiedad inte- 
Itiosual.—Ooíicltc«ídw ele la reiación de 
obras inscritas en este Begistro ge*%eral 
durante el tercer irimestrs del año actual. 
Pá tina 688,

FoMSNifO —Direeoidn' General de Obras 
Pública».—Puertos.—Aclarando la Beal 

de 6 de Mareo del año actual, re- 
:1 ^va  d la adjudicación del sumtd^tro 
de mergia eléctrica á seis grÚM pan,^ el 
mmlU y andén de Gosia de Lwant&i, del 
pmrto de Á'mma.'--PdgiHa 689, 

Agum.-^'Auiwtisando á la 8oc%eáad Man* 
ciiidor y Gompuñim, de Aecoitim, fiara 
ampliar un edtficiQ (k su propmdmé d^s- 
tinado á f4brim de uUlimndo para 
el¿o Uranos áe dominio púUico cu la 
margen isquie^r^ del rio üro¡a{Guipúe-^ 
coa),---Página 689,

Autoríemdú d ¡aSm ie^d Unión AlcrJn Jera 
Española pmrúi cmsiruir una aimniari* 
m  m  el um^e á$l sio Oyarsun {Gulpúz- 
toa),--Página 689,

Anixo 1.'̂ —Bolsa.—Obsebvatorio Cen
t r a l  Mktbsorolóqico. — OposioiQNas. 
Subastas. — Aí>min¿stración P ro v in 
cial. — Administración Municipal.— 
Anuncios ofioiat es ú*l Banco de Espa- 
ñr̂ , Oompañia deí ferrocarril de Zfufra d 
Hmlva, La Eíéatrim é& Bouseca, Oom- 
puñis dsi férfop^rrii de Langreo, en Ai- 
tur^s¡ Soderlad M$talúrgic¿é Duro Feh 
güera, Socud^dlgefieral mucarsra de 
E m ñ a f Fatromio de Manuela 84n- 
chM» So^ramsña, y Banco Hipotecario de 
España,

A nexo 2.^—E d io to i,
Anei q̂ Tribunal Supremo.—Sala 

0|I í 0 0|VIL,— Í̂í6flf0« 36,37 y 38,

PARTE OFICIAL

nusnncu ib . coisejo ab imsiBos
8. M. el Rky Don Alfoneo XIII(q.D.g.), 

8. SS, la RínaA Viotoria Engania j  
88. AA. RR¡ el F .neipe de Astiufiaa é In* 
fiuiíea, eontinúan ain novedad en «n im
portante salnd.

Dé ^ i l  benefloio disfrutan laa demfis 
personas de la Angnsta Beal Familia.

1,̂  M M S T E R IO  DE ESTADO

SECCION COLONIAL 
Habiéndose incurrido en un error de 

popia en el prorrateo entre el mtzimnm

de snbvenoidn y el número de millas, ob
jeto del servicio marítimo de las Posesio'* 
nes espattolaa del Golfo de Guinea, á que 
se refiere el Beal decreto de 14 del co- 
niente pubUcado en la G a c e ta  d e  Ma< 
PBiD de 18 del mismo, se previene i  ios 
que deseen concurrir á ese servicio que 
el exceso entre el número de millas, pro
ducto de 2.700 por 12 que se aplican á 
viajes extraordinarios, se satisfará al pre 
c ío  de 10,80 pesetas por milla, <m vea d Q 
las 129,63 pesetas que se citan,

Madrid, 30 de Noviembre de Í913.

MARQUÉ3 DE LEMA.

i lS I S T E f i í©  BE H A C IE P A

BEAliES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

por est Dirección General sobre Is con
veniencia de dictar una resolución de ca
rácter general estableciendo las mididas 
que deben adcpt&rse cuando los títulos 
ainoriÍ2ados que se presenten para su re* 
embolso no lllevan unidoŝ t̂odoa los cu
pones siguientes al veneimicnto del trl« 
mestre en que aquéllos se amortizaron: 

Resultando que según se hace constar 
en el expediente» es frecuente el hecho de 
que se presentan títulos amortizados sin 
unir todos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amortisaron, con ries- 
Ios para el Tesoro pftbUeo, quedando eî
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a  unos Vjalorog qu6 el Eat»ido
tiene i-iifci'éa m  tmo^^v y destruir, cuyo 
mal viene cxtendién loga gin duda por 
fftlia de lina dispasiíjiión que lo cofnia y 
Qvit.; f  á eiste fin se propone como rem e
dio adecúalo qtia sa acuerde en talos ca
lo^ la íríV'S'dtUüioa ñú un depdiito por el 
importo )í4uldo de lob impones no prcieiu • 
tados. á disposición de e&a Diracolón Ga 
neral, 1a que k? d'^volvt:rá t '
QuaBdo pregante tale« eu:.iOues 6 [traMcu* 
rra  el ];l̂ 5so da cíí:?co aüo» ptra la pras- 
crip ol &ú. d a ! c 3 m is m

K&siik^a.odo qste ta.D.to Im  Saocionea le  
©se Cea ro ^omo la Di receló n General de 
lo CúA'dexibhim Ejíulo, se baUtu con- 
íormíS mií lo enbslaíicml de dichí^ pro» 
puasíP:

Cou8idQ;=aüdo qua m  inauestionabk el 
perfecti d^íiocho do la H iíie a la  para 
©xigi;' á la amortlaiaalóa de k>̂  títulos ú¡b 
la Dcud.i amoryzs.bla la préÉotítadón da 
loE cupones de los Vi^-ueimiontos ponterio* 
res á di^dio acto, aí?í ccfmo da sama con- 
venioroia ia inutilizáoión compacta do 
les

Oün:ái Íeraíído qu^ par^ el raso de ex
travío da tales ciípoiie?3 no sería ju^ta exi
gir el prooadimientí) jadialal que eéísble- 
00 la laf Oontabutdal pátra el extravío 
de Vá̂ loros al poria-l.  ̂r, pu-as sobre roas- 
íitsiif un gravam*̂ '̂  ̂ ‘-'yoesivo psr^  ̂ lo® te* 
Hedores, e! do obtondríí de harho
may-̂  res g-raütl í s int^rt^ses, á
parte de qu6 T.»ikn «.lores no son exigí-, 
b^es al coo. arreglo á la íeglgla-
oión q m  viigu a las Deudas amortiza-

Oonsidér^ndo Que deba sdopttr^e ue.a 
mediiS que srmcniea fmboá intareeeia 
oon taiiiío más moti o cuanto quí ,̂ según 
loa datos de esa Dirección Geaerai, el 
caso efe extravío de tales oapCiHííS va 
siecdo caia vez má^ frecuente, y convie
ne rcetíingirio psra evitar tome proprT* 
dorias que puedan lesionar iotert-soa cía 
la Haden la  y de ¡os páitlcula»?as:

Ccnd o n d o  que la medida propuesta 
por em  nireodón General, con la que sa 
halla de asuí?s do la da lo Ct»ntonalos^o d d  
Estado, ó sea la de exigir en esos caios 
un depd^HÍo de! imperte d d  capón ó cu ‘ 
pones ex<;rfcí\dados, que será devuelto á la 
presea-tarlón de tale® valorea,5 pasados 
los oíd 30 años qu© egiabieoe la l^y da 
Oontabiadad piira la presoripción da los 
mkmo^, garantiza cumplidamente los 
fines propuestos y servirá de ©sídmulo 
para qu i los íeneiüres confeorvc^n con 
más cuidado los rei>poctivcs cupones ar te 
el temor de tener que garantizar en efac
tivo su importa,

S. M, el Ksv (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto per esa Dirección Gane- 
ral y lo informado por la de lo Conten- 
cioiso del Estado, se ha servido dispo£ier 
que en lô í casos de extravío de cupones 
de vencimientos posteriores correspou’ 
dientes á títulos amortizados da la Deuda 
amortizable, se exija á sus tenédores un

depósito en afectivo tu  niip. gener»! dal 
ramo por el i a» ría liega Ido de dichos 
cupones constituido á favor de em. DiréO' 
ción G^nerab la oiisl dispondrá su devo- 
lucióü tan pronto se presenten tales va
lores ó trauscurru el plazo d© cinco años 
señaba dos para gu prescripción»

De Real or lea lo digo á V. I. para su de
bido cumplí-Diento y a fectos oportuno®. 
Dio» gnar io á Y, L miiohoé añoi. Madrid, 
13 do Oombre de 1813-

fiUAEBZ IN0LAN.
Señor Director general do la Deuda y 

OUsea Pasivas.

limo. Sr.; Viito esló cxpadiente promo
vido por líl Montepío Uniéu do la mujer, 
de Btrcoloos, S6bre exea ñén dei ImpUes^ 
to sobra los hienas de las personas ju ' 
rídfc^s:

Rssaliiiiido que á lu solicitud se acom- 
piñ^iA los si^uf.antos docum^mío?:

1.® Ejemplar Improso (!e! Reglamento 
de M Soaíedád, ríota|a;k) por la AbogaMa 
del E^.tido, da Barcelona.

2° Cerdfljacióa en forma para aero 
dit&r la per^onaudad díd racíamante en 
nombre da dicha entidad.

3.  ̂ O ra, ítmbión en forma, para ha
cer constar qae ei Mofíki¿.í j está iola 
ma.üta coH«timí lo por obríjccg: 

Keíííltapdo q a í conf ifmo ai Reglamen
to, f;l ürilao obj -to da l55i Booiadtá ei soco  ̂
rrerae mutua io» socios m  caso do 
enfermada 1 (párrafo 3.® det artículo 10) 
por medio de subsidios obtenidos de eiios 
por p íqueñaa cuotas de «uscripoión;

Oonsiderando que la Sacie lad d© refe- 
reacia ocmstltuye una eoopcraüva obrera 
de io jorros mutuas, y que lai entidades 
de esla c.!asa estaban exceptuadas del 
impuesto de que so trata, p¿ír la totalidad 
d© sm  bi n*5S, por el artículo 199 del Ee 
glamerilo da 20 da Abril da 1911, y quo 
lo eatin aatu.»ime!ita en cutrá'o á ius ble 
nes mut bles y ŝ vdiñcio social por el artíou- 
lo 1.®, h ira G, dá la ley de 24 de Didem- 
brod©19i2:

Comiáeráindo que la entidad reclaman > 
te ss encuentra ©n uno f  otro caso, y que 
para otorgar la exención no es pradso el 
ioforma del Ooasfjo de Estado, según la 
legisiadón vigente,

8, M. el EEY(q. D. g.), conformándose 
con io propuesto por la Diracdón Gane 
ral áe lo Oonlenoioso dei Estado, se ha 
servido declarar exenta del impuesto r©- 
farido á ia Sociedad reclamante, por la 
totalidad da sus bienes durante los años 
1911 y 1912, y por los de naturaleza mué- 
ble y por el edificio sooî î para el año 
actual y sucesivos.

Da Kea! orden lo digo á V. I. para ®u 
oonocimiardo y demás efectos. Dios guar
de á V. I, inuehos añcs. Madrid, 13 de 
Octubre de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director geuerai da lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado 
á hombre de la Sociedad La Mutua, de 
Barcelona, solicitando exención del im- 
pueito sobra los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom« 
pañan ios documentos siguientes:

1.° Copia dM Reglamento por que la 
Asociación se rige, ootajada por la Abo
gacía del Estado, de Barcelona; y

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Sacrettrio de la Asociación, acreditan
do una la personalidad del Presidente 
que su»criba la instancia, y haciéndose 
constar en la otra que la Asociación úni- 
camenta está for mada por obreros:

Rasnltaado que s^gúa expresa su Re- 
glamesío, el objeto único da la Asocia
ción es socorrarsa mutuamente los so
cios en caso de enfermedad ó muerte (ar
tículo 1,®), por medio de subiidics obte
nidos de ©lie s íBismos medianía pequeñas 
cuotas de suscripción:

Oonddarssndo que dicha Asociación 
oonsiitiy® una verdadera cooperativa 
da socorros mutuos, justificando su ca
rácter obrero el certificado presentado y 
la misma índole y proporción de las cuo* 
tas exigidas y de los subsidios otor
gados :

Oonsiiderando que por el /íítíoulo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 19U 
se exceptuaban del impuesto que grava 
loj bienes de las personas jurídicas, la 
totalidad de los que poseyeren las coope
rativas obreras de se corres mutuos, go  ̂
zando de ©se beneficio en la actualidad, 
en cuanto á sus bienes muebles y edificio 
social, por su carácter de mutualidad, 
conforme al artículo 1. ,̂ letra G, de la 
Ley da 24 de Diciembre de 1912, que mo. 
difioó dicho impuágto:

Considerando que la Asociación de 
que se trata se halla comprendida en uno 
y otro c^so de exención, y que para otor
garla ro e s  precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, por no exigirlo la 
nueva Ley,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar á L% Mutua Protectora, de 
Barcelona, exenta del impuesto sobre les 
bienes de Iss personas jurídicas, por la 
totalidad de ellos, durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el edi
ficio social por el año corriente y suce
sivos.

Dios guarde á V. L muchos añoSr Ma
drid, 18 de Octubre da 1913.

BUABEZ INGLAN.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.
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l l l f l E I t  I I 1 É T M 0 C I Í  fÜBHCI
S  B E H i i g  A S T E S  <

" -L', E E IJ^ S  ÓRBBHIS
limo. Br.: ¥islo el ©ispeálenta lEcosáo 

Bobr0 cotiaaMoE'da m.emíoi¿m honorífl- 
eas remunerada®-á Issulumiiai da Im S de
cida áú Eümjm  de la Escuela áel Hogtr 
qne preseatairon trabuj^s da o]ñ$e en
l i  Eieposioiéia NtQioiial de Árles-.daoora* 
tiva^ é Isidusüiae BíiMíms^ eaiebrsda en 
©i comenta aña, f  

ResEltaridn que el Presidente éeí JU' 
rado d© dicha Exposídón sa dirigió á 
este Mínktedó, en 8 áe Jüfiio ú'Umo.'m^ 
n ifestodo qm^ no obstasits ddo
premiada m. í’?lia l i  Frofe^^^ra 1-, 3 ■
eión de Enatjss da M- Escua'a 
no se hábil íiKúmiú en Ie pro|meai;a da 
premios'á ningUBa de t a  'it
referida B-í-eelén, au lorii dé tnv pix^ 
eeniados, por no haberse recibí la í  fyrn.' 
pó la- lista •eorrespoiidieK ' I aním-
dOj á f  n de no paiiM irr j a-t&m-
d. qr 8 s 5 las incluya., si no i  todisg, t  ^ai 
prm )i., s q*ae -figiuaíi t ,.  1,4 <..L..,Cd, eá It 
c©o.seMoiiie  ̂ ?

O Id t:Múbm  ̂  ̂ ^% ,I af r
d ia t do este M i s l s t ^ r j  ^

O ossidarsiido qu j d  -bien en termlso:? 
e3trietam ^nte nu Ghha qaa sé
ásapte^'la-ñticidp Ptedsleutj
rado 'do  la Essf-^g:cíó/i'áa ArtoT  ̂ dtr003r>ítl- 
vas, da M cnal &o liocho m érito, Issotr» 
CüQStaisdas qno eOi^onrran éü da
qna-.ie tra ta  m a m e j^n  ítr^s reacsur/ón íf- 
vorable, pueeto que tx u t e ' 'e l  U-^.hu i s ’ 
traño  y falto  da’ Idgtsá r e  ílm  «r> ¡a pro 
puesta de raaorapa^tó^s bae-ht 
fado j  aprobad't ñe -Etgil'^orsión 
premiada coo' diploma'
IfSuela dí̂ l
perteneaieia.0 ¿ l.i S-eciin ''.‘e Eae^^letíle! 
referido Oes tro tío ícente/y bo fígnren 
propuesta nmguñB. áeím ü\nmv^m de arii- 
toras da los trabajos |.ro8enUios p?irá 
maimones 3aiíi so' r^:ñér0

e! artíauf.0  6-4 del Regla,ment-o Tigórito do

0.orsl 'arfi'.ido q w  pWo iá íi' in d b id .;^  
alñ.Q3nas, k %mút de lo, áIsiimfeBl0- en 0 .̂ 
artísufovcifado, lae-men-dionis lioii;oríñcs-'s 
ram uo^eradti lo h a n  da eer m n  ISO p e s e 
tas por la c tíegorfa d I pram io otorgado 
al Centro docente á-que pertoo-eo-^n, que 
h a  sido ©l da m edalla  d© 
y  qoe el nñm aro  de lais covoodid^i en 
0 5te easo deba aj ñutirse á It propordó« 
n tü d a d  eetiiblecida por el J m ñ ñ ú  rcépeo- 

"to do o tras de !aa Saccloru-s de la sn ism t 
E^ísnela qoe concurrieron  á la E sposi 
eiÓE dtfide,

S, M. 0I ilEY (q. D. g.) Im tenido i  bien 
resolver q m  á las cu i’iro priiE êrit® slEsn,- 
n&s que fi^ursn en la lista r©Ei!tic!a por 
el- Preiiderite- dei Jurado de la Expoii- 
oi6n de Artes DdGorativss é Industrias 
Ailístieas del coiriente afio, perteueeto!

S Diciembre 19lá

tOB á % Secr}i6o da Evrm] -p d ^Ja  
¿gil T q-B‘ b >̂1 í>3 '• "i B
í3:Moi% D.* Ac;í:'̂ 'r>r 3 D.®'Gábri-.3ba
Oepeds y D.® fe-o le?i ooa^
 ̂ g r % í 3 c’ s ‘í-'o V  ̂< 0u

r X ’ o <■> í -
 ̂ A ' ? < 1 a í y i
Lv.x i r’, \j[ s.  ̂  ̂ n  Cfiwi í ^

g o  á iíV qí^a ckí: e- pfe^ííxp-íGs-
>3 dg i p i ¿ s

Da Ee¿4 l:- dbeo' i' V. f. p*i vn
 ̂ uOEOóimiaoki y efaatof¿. Dloíj gu:̂ í.\iíi i  
V. I, m,deho.i Madfii, Í8 io ií,'-
¥Í0̂ í;í-bfa da'19iS.

BEK G A M IN .
Síñ:A S.ubicürctsrk M-íiDI: B-b;,

I-lmo. S r :- ¥ ig ;  
i  h: t e l a  da 
mlct):uáo ;j© < k  
ta, para !d p. Û »

.qu
do i90q, I). ^
tBii, propla-^arfo^ 

da ,'á.V!

i xq'-n rvdsdvo 
d knt^

m M de ííB¿ííi Oor* 
3’iBÍón d a t C a tá lo g o  Mo: 

í a c
i raba 9i do l^íaro 

Marf.á f  BdFí'arakcB Mâ  
g '̂'5 XBBkq del 
'B 'b\íe sxi

i ¿ • ex O'.: y X ' « ‘̂;:tó AD ■''?•' D '. 
in^taüda amoif6<taBdo ha.bían trnC 
do ár̂  habeos formur
ehüati^oty Moeum^;- h í  na E x t r  qm  
goúGta.bas k  e: i; iih> b .̂ |o
IMS esdpiíladosea qaa ea Is
laecílst BO n o ii^ íg e sb a r ,:  •_

R;'í'nHaada ©ue en Í4 án Febtsro ñí̂ í 
inhmo ¡cíñp m óíxó nn E x lL ex  tto auS^ 
$:etínuío 14 ^.etorí^í bá ea! W.xiaxdó da 
ífXí'Xrtioaka Pabikx Bahen kv'xu para

6áS

MíirBBH á  qbío M b tí,:-k ria  q u e
P-a'or

Ê frd ári-̂ ’B. f  vnvj ñeapUbn-f\ bv’î g 
CiOi t̂enidOiS0?̂  k k ,  solo P .^ c r ’
danaj eiapdurmii aura der P
pübA:r«:#aaai A

Réaulxaaao p/i-v c r  d fkpde^-
k), P̂ m m zk i x lz  Gnaf ■ cav''-.b d

M-'BPse ípj el ínDpdAí.?:a.a P-i-r,,r
rekb 'm o Ufí tx n x  de »P e d.n .« x a-
nxj-p •x)rí‘';-5B- • . í * V - - á  la  da
Av¿,«. 1 i' pubdcraun d '< Oia'¿s.'og'o,
4iO?a Jib-'^aíida quo ¿uXm p..-b-|«
eñe\fw  c o 'w : á -rín ex  líl-syo sigub-^ate par 
la p fo -an p a  pum lx-año^a  do
Mf JO á B^ptlsmbrP 'iü^oo.trf^aaa i ,̂3̂  
I ^c'O .tiilral n im m b iy  xn,.:.gna,

P’""kdt í> q“”! w. • p y  oPríS:
vE:-.sndí.x̂ :Í..' qac 2;> tí  ̂No^kmbte 

1908 . amixen' Pí ŵí Ja Ce ib,i u;'p'bJto
áf̂  llbrü^. da o>to A inucrin  q^nz mY, u ĵ> 
gló á la hmn i 1 ® >i 1 ht-m:-
l -ZnnVi   ̂ hz'ZÍM-.L^x' ' O
pr>* k)C cj-íe^aljí rcî  do k - -  n'̂ n. i ^sm 
Chiy-g^A c. X’n n b rlxil-PBbá 
de P?ilp áiíia:aoGk aacsks oao i:d’ 
eá're rnfydn?e
refe, P;b qúP L-bb JA b ..ap- :̂.á í&
ithro^; m ^úa  $m 26 aol m k m o
m-cd;

E:?í^dtgnio qnn ecn 5;-a!3a de W
áe Núv^embíé k  sax^vaeleá al Omxs&dor 
úo F.n yn do úxx y^ú-hz^ria ire^ 
dp Oab^aa;ret-- da EBeiítnño libm r á fa-̂  
vor -Bj iaa ebi-or-a el y y y i 't- i d loa 800 
ffexoplíxr;?.;', ?:.Ip: ,:e© da cloa py-nU^ níiM  
©AitepfSj impakv. ado :.0'.P'.Mdk' 1.800 pe-

(e-Bpvx̂ í... p-;bl>eí5.ó--;'ií. ckP;V,.' "̂ Cr Án  go, ’ ' . r P t e 0; q :<í © 22 d:j Abr b-
eiicnraa?^:lsndo ddrb.?! ádbíÁ  'cPPi b e n IJD ,xd-V}-t iP.í 0‘ ■ . • b3
yxdoxmmóyiiáz} inny-cirxii zxzonm 'ño  \ V ' : M 'ní:' j e.:; p ' X

éddé' f  ' Q o m p x tn x x  sxfkkaB, obíj xtrn- 1 hF •' ;;y, . 'rrx'iái-" 0 0 - j '- tS
g \ .- 1' t . s . .e 1 X iX: qa 1 - r ;:0,,,1‘'0..9 xa,';,i.: XtOOb

EpníiiUn ño qun p?ny é-^r ndrripx^A>^ P) Kua i '-rxp5.i'i i; H ií- 0 . 7 : Pd0
ni expvdEüdzf y n ím jrn  m  ú M é m  19 de! ^ Ie abdc;ny
m ím na ínm  y  ^ño nx:^ E m l ordon ¡1 ü -i. '' ' r» ,.. -■:miv:'; de!.
xxxiáanáo &Je citEba E m ú M ttm  k  pu^ ¡ a '60 eigm [ ex tp;: ■■ f- ■’' , :.'.PPox-i unm
bUcaéidti da! 0 ?>táiogcs M onumental cen 1̂ isí-íyíkt'iX M-:0 ’ X e .ty d .y  dá

á H b b íx m  q m  Q m m gum  en. o ji V cEuiib?^c Í-- k h í>|ii L xoosx'íxti 'í y u m “
!.. Real, y en tra  la ;̂ cu4ká to ,7 ' b 1■?xb ■.:iO''., .X 0 0 1' 1J
Li-'r^aou espaatsil nim hlñu  íá' 7.% m r  l?% ^ M}
m n \  q^iod^H 6b da ra^g editsFi^ c . . ir^'á ü , h y  ro A J *̂A á i
txidcs lün áeeem nñ  de pubifeta^ca, ;; do? ortro«4̂ ĵro. nzoh. vxíita X-i t ..tí.*
áuñúíéti. j  propUj-lná y íitú é ik s ;  ' :eU--o; qmi X  , uYy k
j  la  8.®, por la quo en. ñmo  do s u s p e n d e i í e zíi XíZ- eo‘ 80Ü ÍBO.S . 0
s© Im publica"?ioci por causa-da kxi e lito - dei^ MfeP i j] ° ’ , ü  . i  ̂ j
r a s k in  q m  |ustiñe:igaa' la  razón qiis p ara  ]1 m x.kñao íáú ;"i Ci'" í ' tn ol í o m i '- 3 Pof. pom^
ello tu  vieran-, jeB im ot aran  á f^vor del. Es- | trfct :

:b ,ítdr# todo^ ios dereoliós quo h,u cerras ■ |: ■ 1 '‘áU  ̂if il% .i 2 üfi DXx'
pondiaran  en la  edfeión o ñ d ^ l d d  O^dá- ¡■ m L n > /io u a .ku'O r;'OXiííún ‘ , ;0  ̂ ^
Ifigo. j  po^ .̂drííí¿3 á dii^podcfon üoI WEÍB' \; - q m izy & y y y i y aio :̂ . . Q

terix ím  tx h im m n B , Umm  de Qnrxynon.^ '' í -■irbBaC y í .  ' ■ t lyz. e 'x ■
y do .mSrVéiiüroo  ̂ k ;3 foP>pf]^badéo 7 ' dob > , r '• i m  x, íu 1% c.d zñnM

Lm 5̂ría*'0.a  í, 1/ ¿ o á íl.. ., re n v v>  ̂ x - C 5 i i a 0 -< k:l. CaM!- , M Pot ‘'"'lo-M"
€ÍéM, sla qao \oi: el.o puii6:«ia^ r.j¿h lar 
indemíiMcióii ilguiai:
. Resultando qu© en 25 del propio mm  
de Febrero, D, José María y D. Francisca

ek  íta qze  e.atâ s ■ bej í:'í r; a x'- -<n 
n i  p e r j u d i o a r f í ^ E  l o s  d o i c e c b o ^  q u a  c o a  
anterioridad ísíaííh concedidos para luí 
pubH<^d3n do obi*is
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Resuitaado qae pct Real of ilea de 15 
del mea de Diciembre, y &1 efacto d© que 
86 hiciera una edición ©c^onémica del Ca
tálogo, faó aprobado el presapnesto pre
sentado por la casa Maten, ainstindcse 
8u Im^jorte á 7,000 pesefas:

iResaltando que en 18 de Noviembre 
de 1912, los editores elevaron instancia á 
este MiniKterlo conrdgnaxdo que aquella 
publicadón económica dispn pof lá 
Real ĉ rdt̂ n de 15 da Diciembre de 1906, 
no pudo llevarse i  efscto por la falta en 
el Mií Jsterio de preceptos infdcüdos en 
el con irato, y proponiendo, por no h;^ber 
tenido éxito la primara edición en que 
88 pensó y eteyendo que á la publica dón 
debe ccnáiciones que la hagan
más manfÍT^ble y asequible, diversas mo* 
difloí^ îoní^g en ©1 contrato da 1902;

la Ascsoíla Jurí iioa de este Mi- 
nistei o, y

Considerando que tanto el contrato de 
1902, como la novación de que fuá objeto 
el mismo por virtud de la Real orden de 
15 de Diciembre de 19C6, son de natura
leza administrativa, puesto que el objato 
de los mismos es tan esencial y propio 
del Poder ejecutivo como el fomento y 
difusión de la cultura por medio de la 
publicación de l Catálogo monumental de 
España;

Considerando que si bien es cierto que 
las dednicíones del derecho positivo se 
limitaii á eatablricer que los contratos ad
ministrativos son aqaeüos que S9 refie
ren á la ejecución de obras y servicios 
públicos, en nada se oponen estos térm i
nos á la ítidoie administrativa dalos con
tratos celebrados con la casa Ma^eu para 
la publicación del Catálogo, puesto que 
los tervicioB á que se refieren ostentan el 
carácter de funciones propias de la ad
ministración, ó sean sei vicios de carácter 
general para cuya consecución se estima 
conveniente al interés público el valerse 
d© la  nctlvldad privada, á diferencia de 
la  con rati^rión civil cî í̂l Estado, que no 
ofrece /^stss notss ó propiedades á causa 
de no referirse á la® funciones de carác
ter gcr ira!, bien por trstsrsa de un ler- 
Vicio í :prcial cuyo desempeño no CR in- 
berení > á 1§ actividad pública, bien por 
cualqu era otra causa circunstancial ó 
histórieat

C< nsidersndo que sentado e! ctrácter 
administrativo del contrato de 1902, se 
deriva la inmediata consecuencia deque 
la adm inistrativa, en vía gubernativa 
primero y cleipués en la conteí^cioia, es 
la única competente para conocer de to
das las cue stiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, efectos y rescisión 
del mencionado contrato:

Oonsider£^ndo que el celebrado entre 
este Ministf rio y la casa editorial Mateu, 
aprobado por la R- â! orden da 19 de Fe
brero da 1902 p%ra la publicación del Ca
tálogo monumental de E^^paña, ni está ni 
puede estar vigente, por haber incurrido 
tos contratistas en una de las causas de

rescisión clara y concretamente prevista 
en la ciéusuia 8.  ̂ de dicho contrato, la 
que previeaeque en caso de suspenderse 
la publicación por causa de los editores, 
sin que justifiquen la razón que para ello 
tuvieren, renunciarísn á favor del Estado 
lodos ios derechos que Íes Correspdndie- 
ran en la edición oficial del Catálogo y 
pondrían I  disposición del Ministerio las 
exktenofas, listas de corresponsales y de 
suscriptores^ los fotograbados y pruebas 
fotogréñoas relativas á i t  edición, sin 
qúe por ello pudieran solicitar indemni
zación alguna:

Oomsid^rtndo qua los editores de la 
publicación la suspendieron sin que die
ran da ello razón ninguna, toda vez que 
sólo á Instancia de la Subsecretaría de 
esta Ministerio, justamente extrañada da 
que hubiese casado la publicación de la 
obra, manifestaicn que dicha publicación 
había fr^cssado por falta de susc itores 
y por la d:d concurro de los Centros ofi
ciales y de las cas^s exiranjaras:

Considerando que tales motivos no 
puedfn ser alegados por los editores como 
razón bastante para cesar en la publica 
oión, puesto que en la preparación del 
contrato tuvieron ellos la parte más acti 
va y eficaz, hasta el extri^mo de que la 
Real orden de 19 de Febrero de 1902̂  
aprobatoria del servid*, es, en la parte 
pertinente, reproducción cad íitarsl de 
las condiciones que D. Joié y D. Francis 
co Mateu sometieron á la aprobación de! 
Ministerio en la instancia da 24 de Enero 
anterior:

Oor.feiderándo que la falta de suscrito 
res en el Rdno y la de auxilio da cagas 
extrar jeras dsfció ser contingencia pre 
vista por los editores á cuyos cálculos y 
presunciones comerciales se defirió al 
aprobar el contrato; y qus si tales cálcu
los y presuncicnas reiuUamn fallidos, 
tal efecto debe ceder en perjuicio del que 
los h^zo, y no con daño de la Administra
ción, de la cual eólo puede exigirse en 
empresas de esta índole que preste á las 
mismas las condiciones de derecho que 
las leyes le consientan, quedando siam 
pre fuera de su acción las demás da na 
turalez^ industrial ó mercantil que cons
tituyen la técnica propia dé estos asuntos: 

^iSiderando que tampoco la falta de 
apoyo de los Centres cñ ííales puede es 
timarse como rizón bastante para que la 
casa Mateu dejase incumplido el contra
to, puesto que si el Ministerio se obligó 
á reoc^mandar á dichos Oantros la adqui
sición de la obra, e! que sa obliga á reco
mendar no pueda quedar obligado á q m  
©1 recomendante atienda la recomenda 
ción, no siendo posible, de consiguiente, 
que nazca de aquí un vínculo que oblíg le 
al recomíijndtnt^, á menos de que tal con 
tingencia- no estuviar© ex presamente pre
vista m  forma aclaratorls, cosa que no 
sucede en e! presente caso;

Considerando que, á pesar de la resci
sión del contrato, se imponía desde el

momento en que la Oaia editorial no ha
bía cumplido sus compromisos, la Admi
nistración, inspirándose en temperamen
tos de benevolencia y en el propósito do 
que la publicación se llevase á efecto, ft 
propuesta de los mismos editores, admi« 
ttó la novación del contrato que supono 
la R^al orden de 15 de Diciembre de 1906, 
por lo cual se autorizó la publicación do 
la llamada edición económica, novación 
que dejaba subsistentes las cláusulas del 
primitivo contrato, relativas á la resci
sión;

Considerando que tampoco fué publi
cada esta edición económica, sin que has
ta el 18 de Noviembre último manifesta
sen los editores las causts de este nuevo 
incumplimiento, atribuyéndolo á la falta 
en el Ministerio de preceptos indicados 
en el contrato, motivo de tanta vaguedad 
que dasie luego puede estimarse como 
demiiiado fútil, tanto más cuanto que en 
el caso de que se trata lo que procedía 
era concretar qué estipulaciones resulta
ban infringidas por el Ministerio y en 
qué forma lo habían sido, para deducir 
de ellas las oonsecuenoiss que fueran le
gítimas en pro ó en contra de los men
cionados editores:

Considerando que, por las razones ex
puestas, es evidente que la novación de 
contrato á que se refiere la Real orden de 
15 de Diciembre de 1906, está en las mis
mas condiciones de rescisión que el con
trato de 1902, en perjuicio de los contra
tistas, puesto que respecto de la novación 
h^n incurrido en idénticos defectos,

S. M. el Rev (q D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo sigaiente:

1 .0  Sa declara rescindido en perjuicio 
de los contratistas el contrato aprobado 
por Real orden de 19 de Febrero de 1902, 
que celebró el Ministerio da Instrucción 
Pública y Belfas Artes con D. José María 
y D, Francisco Mateu para la publicación 
del Catálogo Monumental de España.

2.° Sa declara igualmente rescindido, 
en perjuicio de aquellos interesados, <I 
contrato posterior para la publicación 
de la edición económica de dicho Oatálo- 
go, aprobado por Real orden de 15 de 
Diciembre de 1908,

3.® Que dichos contratistas quedan 
obligadoi, bsjo apercibimiento de apre
mio, á poner á disposición dal Ministerio 
dé laitrucoión Pública y Bailas Artes las 
existencias, Patas de oorrasponsales y 
de sussrlptcr^s. loi fotograbsdos y prue
bas f.)togréfi<sag correspondientes á la 
edición ofl iiaí y á la económica, sin de
recho á indt mo^zadóa alguna.

4.® Qiíe f e mtoie, substancie y falle el 
procedí míe uto oportuno á fin da cance
lar los asieatog qua figuren en el Regis- 
t o de la Propio ad mtsleetusl á favor 
do ía o^sa Maten, si a'guno se hubiese 
causado como consaouencia do los con
tratos resdndidcs, y

5.® Que el citado Registro de la Pro
piedad intelectual sea el encargado do
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ractbtr m  dapéBíto lai existenoiss, listas 
f  material á que se reñere la diiposición 
tercera de la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1913.

BÍ]RGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
D, Hilario Pérez Oueviiiai, Sacretario de 
la Oomiiidn Inspectora del Teatro Real, 

al Inspector general da Bailas Artes, 
en uso d a lts  atribuciones que á éste con
cede el párrafo 3.® del artículo 1° del 
.Reglamento de régimen interior i s l  Re
gio Coliseo, aprobado por Real orden de
1.® de Diciembre de 1911, y resultando 
.que la yacaute áe dicha Comisión ©ra la 
correspondiente al cargo de Secretado,

S; M. el R e y  (q . D ; g.) h a  tenido á b ie n  
dejar sin efecto la Real orden da 16. de 
■'Ootnbra últimCj publicada: en I t  Gageta 
,.DS MadkxDp la q u e  se designaba a l  ex
presado Sr. Feraz Cuevillas para Vocal 
de la citada Oomidéo.

D® Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efootos. Dios guarde á 
V, I. muchoi .años. Madrid, 1.® de Di* 
cembra da 1913.

B E R G A M IN .

Señor Suba.eoE6lario d@ est-^ MiniEterio.

i l i f  111 ,» I  F § i l S f  0

REAL ORDEN
. limo. Sr.; VIstt la Eesl orden del Mi-
is'kterio de Eitado Irailadando un daspa- 
©lio de! Encsrgtclo da Negocios do Eapa- 
ñ t  m  Bogotá, en el q-ae iliteraria e-i con
cierto de un tratado da paquetes postales 
coa tquolla R epública pam favoreesr el 
transporte: do Im  obras Impreiaf, patf- 
olón que está r©laoio.i5aíls con otra d® 1̂  
Asocáteión da It librería española, p ira  
que las Compiñías np.vierti subvendo- 

y las d# ferrccamlcs rebajen los 
fieles y íraniportcs de paquetes de libros;

Eetultando que trasudada dicha Real 
erd;:p al Representante da la Oempsñía 
Trasifatlái3ties, manifestó ea «escrito; de 
14 ám corriapte que si biah m  en.,cqnlr|- 
t e  en la  impoilbiiJ.dad de allergr sus ao- 
tuaii s tip.08. da. ñdt6% ya muy reduci io», 
porrls, sia embargo el Gobisrno, en mo 
dá f;iv.-iult&de8, incluir loi libros.entre 
¿g,U5llqs prodí^otogi naofossles e u f t  ex- 
p-íirmcién lt^?orectr y que esián
bí t  m  n  H  v̂ .ci 30̂  por 100
que fletermlna la Ls| dá 14 de Jualo 
cfoieOO;- ‘

Vi.|tq erartfüU^q 17 de M Lej y
4i 4í.;:4€laaalr-alo.QM:ebfado.pa^ ®i .Eslido 
con dieha Compañía; '

Vista la R0ál ordaii de 16 de Diciembre 
da 1912;

Considerando que da la  petiaió,^ for
mulada por el Encargado deNsgocios de 
España en Bogotá sólo afecta i  este Mi
nisterio la rebaja del transporte de libros 
por la  Compañía Transatlántica, oonoe- 
sionaria da lo§ servidoa comprendidos 
en el cuadro ,B, anexo' a! citado artícu
lo 17 de la Ley de 14 de Junio ds 1909;
. Coniiáerindo que es coaveni^jute el 
aumento de cireuiación en América de 
las obras literarias y científicas que se 
publiquen en España, porque, aparte de 
ios beneñaloi matetlales que dieho au
mento reportaiía ñl comercio^ coat-ribui- 
tIü también &1 n3.^yor prestigio y estima
ción de nuestro país, difundiendo en el 
exItABjero. las producciones de los esori- 
tores nicionala^,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de coBf0 rmidad 
con lo propuesto por la  Direodón Gene
ra! de Oomerdoj Industria y Trab&jo, se 
h t  tarrido disponer que m  incluyan los 
libros entre loa productos que con arre
glo á la cittáa Real orden de 16 de D1- 
ciembré de 1912 gozan la bonifioación 
del 80 por 100 sobre los flaíeade la Com 
pañía Tfansttláaticf.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos coBdguleiites. 
Dioi guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 
27 de Noviembre de 191S,

ÜGARTE.
Señor D irector g6ii.eral d© ComeroiOj In- 

-dissiria j  T rabajo. •

i B i a í s m c i ú i  c s H a ü ,

M INISTERIO DE EST A D O

ASUNTOS OONTEHOICSOi
El O óniul d@ li^p^ña en. Newsastlé, 

p artic ipa  á este fálnm tBfm  la  defuncióis 
de! iú b id o  ©ipañol José G arcía F e rn á n ' 

de Yobre (V.dltgtrs!is), sol
tero, hijo  d© Jíi$n f  Juana, mtrin.©r¿i del 
m por e.spaacl Ámgú. Fére&, úe Iñ mtk 
tríoula de BanCtn-it^r.
- Madrid, 1 ° de Diciembre de 19l8.=“Bl 
Subsesratario, F, A., Emilio Heredia.

El OónsEl ñe E^ipañ^ en Orá.n, pirrtlsi- 
pa á este MlBitterio lá, defunción de loa 
sübditoi e^ípañoleg;

AEd,rÓ4 Miñirro L^roa, da tfémta y  
nueve años,'Kaiural da Lorca (Mtirofit)/ 
hijo dss Glfeés F 'd a  Pro?ideí5cfa, soltero.

Espersí^z^ Pé:'ez S'^rrat, ée treiiita y 
cinco años, n$s.tural de Sa^o't Deals-da 
Big (Orán), da P^^dro y 'B irbtr^ y c-s-
po-̂ a 0 6  P ra,nc‘ŝ -30 Físueües.

Lats^. Gar í§i-, de treinta y troa
nhiorhl ''io Be > Martí^i ÍOae;:.Oí V 

céisada ccn B,.3riíarí|iao é h J t  oe
J ü .a o  y  L .'on r,

Maddd. 1.̂  do 'Diofa^Bbre de 1913.-^Ei 
S:E.b&eorfctsrlo, F, A., EfaUic H créala.

El Oóniul de España en Burdeos, par
ticipa á esto MIniitsrio la defunción del 
súbdito esp^ñel Bseandino M^^rtínez Co*« 
tárelo, de cfieciocho &ños de edad, natu
ral de Isla (3aí^.tander), vecino de Figue- 

(Dí'iedo), mozo del vapor español 
Bélgizaf de Iñ matrícula de Bilbao.

Madrid, l.® de Diciembre de 1913,=E!1 
Subiecretario, F. A., Emilio Heredia.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

§uilbgeeretiiría .
limo. Sr ; De conformidad coa ío esta-» 

bJeoid?? en el arifculo 14 del Reglamento
áe 8 á® Abril de 1910,

Esta Siíbsscretaría ha dispuesto se pu
blique 8ü la G a c e t a  d e  M a d r id  la lista 
de aspirantes á las opusiotones para pro
veer, en turno de Auxiliare», las Cáte
dras d@ Literatura da loa Institutos de 
Oviedcí, Lérida y Santander; que por ese 
Rectorado ie fsdlite el local necesario 
para la realización da los sjercioioa, y se 
remita al Presidente del Tribunal, en re- 
koión numerada por orden de, ingrespi 
loa, expedientes de los interesados, á loÉ 
efectos i^rocedentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid, 29 de Noviembre da 1913.==E1 Sub* 
secretario, Sllvela,
Señor Rector de la IlBiversidad Central»!
Eeíación de ¡os oposi^res Gámitidos para

la$ CM&'ír&i d& Lengua y Lihraiura  
omtdlanuy m  ¡os ImUiutos de Oviedo  ̂
Santander y Lérida,

D. José María Ruano y Corbo.
Eloy Rico Ro Irígnez.
Masuai Hilario Ayoso é Iglesia»,
Luk Medina Jurado. '
Folioarpo Mingóte Eguisgaray»
Jiitn  Placer EH-cario,
Augusto Diez Oarbonell.
Delfín G6m«?z Bringas.
Andrés López Rodríguez,
Jaime Pérez Caleí^.5h.
José Maríii Toes y Maroto.
José Bdcazar y Sabariego,
Juan Luis Esteirich y Perelió,

Excluidos,
De Miguel AKué Salvador, por no lle

var do^ años de Auxiliar.
'13. Luis Morales j  GarcíaHoyena, por 

no llevar doa éñon. de Auxiliar.
D. Jo&e Cii5zana Mal jo, por no llevan 

tres año» da Ayudanta. ‘

Nombrado por Raal orden de 22 de J u 
lio último el Tribunal da opcsiciones á 
k  Cátedra de Historia general, del De
recho, vacante en ¡á Univérsited de 
Oyiedo,

Ésta Subsecretaría haca público lo si
guiente;

1,® Q m  por haber presentado sus ins- 
tahélaa dentro del plazo legal y habei? 
cainplido Ip?̂  requisitos de la convocato- 
ría, h4ñ 'ddó admitidos loé aspirantes qua
i l i s u e r ;

D. Rafsel Aeosta Iaglc4t.
J>sá ígu^cio (tp Saeta y CprUna.
J ‘'s^é M^rí'^'.Alv^rc 'z M & füa.

AUüé SaiiT-iidor.
José GouHáez de B ob^tarrly
, Vivsaco.

A.d,oradóix Martínsís Darán.
FeJMmn Alvarez.y González.
A rto o  Sairez Maifeiío.- '
Ernesto A m |aor y Oarrandit
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D. Gf^bríe! y M«ríis.
Píu Blanoo da ArdiDés.
Isidoro Iglesias y Gaífcía.
Gregorio de ligarte.
Maximino Peñk Manteoén;
Haxnón Prietfí Banoes, y
José María Ventara Pallás.

2.° Que quedan excluidos de estas 
oposioiones;

D. Franoisoo Fernández Sánchez, por 
no Jastiflcar que reúne la prim ra délas 
oondicionea exigidas bb el artículo 6.® del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910,

D. Pedro de Prado y Ljsgar jos y don 
Ricardo Esmacdí^ Btyer, por no acredi
tar encoBtr;?rs0  comprendidos en la cuar
ta de las condiciones del mismo artícu
lo 6.  ̂del Real decreto citado.

D. Cándido Cerdeíra y Fernández, por 
no justificar que reúne la segunda de las 
condiciones del ya citado artículo 6.° del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

3° Que desde el día «n que se inserte 
en la Gaobta e l presente anuncio, comen^ 
zaráu á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Hegla^ 
mentó de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 1.° da Diciembre de 1913.=Ei 
3ubseoretario, Silveia.

OÜBRPO FACULTATIVO DB ARCHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS V ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA FROPIEDAD INTE
LECTUAL.

ObrcM inscriias en ei Eegistro generalt co* 
rresponáienies ál tercer trimestre áel 
año 1913.

(Ooncluj3i<5n.)

37.289«—-Alegrías gitanas típicas (baile 
flamenco), por D. Vicente y D. Modesto 
Romero Martínez.

Madrid. Antonio User. 1913,—Fol. con 
6 págB. y porí. (22.908.)

87 240.—Loa golfos de Madrid.—Duatto 
con recitado. Letra de los Sres. Ampuero 
y Rafsrt. Música de D. Modesto y D, Vi
cente Romero Martínez,

Madrid. Antonio User. 1913.—Fol. con 
6 págs. y port. (22.909J

87.241.—Tratadlo elemental de Dibujo 
geométrico, con aplícCClón á Institutos, 
Escuelas de Artes é Induitríí^Sí .Normales, 
Eeonómicaff, e tc , por D. Sixto Vizcaíno 
Cucarella.

Pontevedra. Imp. de Celestino Peón. 
1913.—Un tomo de 21 por 15 om. apaís. 
oon 51 págs. (54.)

37.242.—El Fuero de Ajals, por D. Luis 
María de Uriarte Lebario.

Madrid. Imp. de los Hijos deM.G. Har^ 
nández. 1912,-8.° con 250 págs, y 2 de 
índ. y errst. (160,)

37.243.—Ejercicios y problemas da Arit
mética, coleccionados y resueltos por don 
Mariano de Mazas y Mardomingo.

Tetuán de Ch&mnrtin. Casa Editorial 
B aiílj Baflilere. 1913.—Ua temo de 23 
por 15 cm. ooii 384 págs. (22.910.)

87.244.—La Can^d Trista, por D. José 
Muaet y Ferrer la miÍ5Íca j  D, Manuel 
Gomis y Sentís la letra.

Bareeiona. Musicografía Wagner. 1913. 
FoL con 40 págs. (7.903.)

37.245.—Els Bay Soouts.—Comedla en 
dos actos, por D. Arturo Pujol Graell.

Barcelona. A. Artís, imp. 1918.—8.° con 
43 págs. (7,904.)

37.246.—Ph6nlx.-Colecdón de 10 bai
lables ó piezas.—Digíííflí ación (tanda de 
valses).—Eeouerdóíí dU B? asi? (t&ngc ) , -  
Royal Club (tuo step).—G^ntiiezi (scho- 
tiSB-gavoía).—Dinza ía a tá itica  (am erica
na de concierlo).—El toreador (paso do- 
^l9fi«meaoo).—Sala]i«(poU;« p ú a  pia<

ro) — D ikza crfental.—PiJib^ (schoíisy).— 
GíéíHrdo (valí jo^^), por D, Padro Vads 
Durárj.

Ejí?mplar m^nusí^rito.-Fol. apais. oon 
29 h y port. (7,905)

37.247. -Prácticas de niños explorado
res —Hoja litográfioa 16 dibujos, por 
D. Ensebio Fernández Mingo,

Madrid. Lít. de Ensebio Fernández 
Mingo, 1913.—Una hoja do 13 y 1/2 por 
21 y 1/2 cm. (22.911.)

37.248.—Album César.—Colección de 
canciones origínales con música de don 
Febp% García Ginzay D Rafael Gómez 
Martínez. — Por O te , S8ñor duatío .— 
M&rte f  Amor.—Fuá casualidad, por don 
Julio Motos Iglesias.

Ejemplar manuscrito.—8.° msy. con 11 
pág 3, (22,912.)

87 249.— Album Jardín, colección de 
canción? s originales con música de don 
R&ftel Gómííz Martínez, D. Ramón Jimé* 
B8Z Sarrión y D. Manuel Chiliadas Reyes. 
Faltar á la moral, Faltas da Ortografía, 
Fueron tres, por ©, Julio Motos Igle 
sias.

Ejemplar manuscrito.—8.° may. con 9 
págs. (22.913.)

37.250. — Album Pablo, colección de 
canciones originales, con múdca de don 
Pablo Amalio Farnández y D. Rafael Gó
mez Martínez. Dulce embeleso, Aquí es
toy yo, Ei pingo, por D, Julio Motos 
Iglesias.

Ejemplar manuscrito.—8.° may. con 
6pig^.  (22.914 )

37.251.—Nueva Guía artística y monu
mental de Tarragona y  su provincia, por 
D. Luii de Arco y Muñoz.

Tarragona. Imp. de F, Arís. 1912.-8.° 
con 370 II V págs. y 3 planos. (138.)

37.252. — Actuación da Lerroux, por 
D. José Marísn Torres y Tort.

Barcelona. Talleres Gráficos, J. Casa- 
majó. 1913.—8.'* may. con 16 páginas. 
(7.906.)

87.253.—Ei mundo, el poeta y el loco, 
poema original de D. Julio de las Cue
vas García.

Barcilona. Imp. Editorial Barcelonesa, 
1913.-8.° con 60 pigi. (7.907.)

37.254.—Norma, nuevo método ilustra
do de fisoriíura graduada y de caligrafía 
esooíar moderna. Cuadernos 1 al 10, por 
D. Vicente Pinedo y Martín.

Barcelona. T. G. Bubss y Comp. 1913.—
4.° oon 16 págs, cada cuad. (10 cuadarnoii.) 
(7.9080

37.255.—Cuaderno musical. Matrimo
nio feliz, duetto cómico. Tango del cari- 
ñií . Tango Mari morena, couplet, por 
D. Tomás de Aquino Sü l̂azar.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais.>Qn 
4 hojas. (22.915.)

37 256.—Cuaderno musical. De los m&- 
driles, pü^acaOe. Una prenda nacional, 
pasacalle. Mil hombre, canción andalu
za, per D, Tomás da Aquino Balizar.

Ejí^mplir mtiiuscrito,—Fol. apais. con 
4 hoj^g. (22.916.)

87.257.—Auto sugestión (educadora y 
curativa). Bu conocimiento y empleo para 
obtener salud, bienestar y éxito en la 
vida. Traducido del inglés de la cuarta 
edición nortsamerioina. Autor el Doctor 
Herbarí A, Parkyn. Traductor D, José 
Roda Rodríguez,

Palma de Mallorca. Est. tip. de Amen^ 
gusl y Muntaner, 1913.-8.^ con 186 yágr. 
(70.)

37.258.—LsS primeras rosas, por don 
Jofré MaLlü Fiataro y Sancho,

Mtidrid. Imp. de Tirao Fiutos, 1913.— 
8.® coa 126 págiiaaa y una de colofón. 
(22.917.)

37.259.—Album de canciones. Lulü, Ay
bebé; @eoitO| {Te bes eeidO; ebaguetúní

Tds tra©, música de Quíniío Valverde y 
José Lucio Meitiavilia. tfa de D. Alva« 
ro H tasa y Ramírez de Ar^Uano,

Ejemplar manuscrito,—4.° con 4 hojas* 
(22.918.)

37.260.—Album de canciones «Precio* 
s illa r,—Guando voy á provincias.—¡Ay 
Canute!—La modista m ilitar.—Música 
del maestro Gaspar de Aquino.—Letrada 
D. Alvaro Batana y Ramírez de Ara* 
llano.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 4 hojas, 
(22,919.)

37.261.—«El cigarrillo».—Oouplet, por 
D, Aatonio González Hernández ía m úsi
ca y D. Eduardo Bermúdez y Vázquez la 
letra.

Ejemplar m anuscrito.-Fol. may. con 2 
hcim. (22.920.)

37.262.—«La ruborosa». Cancióni por 
P, Antonio González Hernández la músi
ca y D. Eduardo Barmúdez Vázquez la 
le tn .

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 2 
he jas. (22.921.)

37.263.—Oorpus de San Antón ó San 
Juan cayó en domingo.—Sainete bilin
güe da costumbres alicantinas, en un acto 
y tres cuadros, en prosa y verso, por don 
José María Gosálvez y Martínez y D. José 
Gómez Taza (José y Juan de Lucentum),

Alicante. Imp. y lit. de Tomás Muñoz, 
1913 —8.° con 50 págs. (171.)

37.264.—El dibujo explicado, por don 
Ramón Lago Siuret.

Barcelona.—Sin imp. Víctor Labielle, 
1913.—Fol. apais, con 16 láms. y portada, 
(7.910.)

37.265.—Estudiosjurídico sociales,—El 
Estado y la Prostitución, por D. Joaquín 
del Moral y Pérez Aloe.

Madrid. Imp. de Felipe González Rojas, 
1910,—8.° oon IX 100 y una de índice, 
(22.921)

37.266.—Instituciones de Derecho Ro
mano*—Programa, por D. Ricardo Sisera 
y Samsón.

Zaragoza. Mariano Esoar, 1913.—8.° con 
116 págs. (537,)

37.267.-Oartilla Manual de Viticultu- 
rn, por D. Anastasio Rodríguez y Ro- 
drígiiez.

Santander. Imp. Asilo de la Santísima 
Trinidad. 1913.-16,° con 70 págs. y una 
de erratas.

37 268.—Los hombres. Mari los descu
bre.—Novela, por Alberto Inaúa, seudó* 
nimo de D. Alberto Galt A. Insúa Es
cobar.

Madrid. Est. tip. E litorial, Pontejos, 8. 
1913.-8 ° con 318 págs. (22,923.)

37.269.-Las ñdchas del amor, costum
bres madrileñas.—Novela, por Alberto 
Iñmn, saud. de D. Alberto Galt A. Insúa 
Escobar.

Madrid. l« t. tip. Editorial, Ponte jos, 8, 
1912.-8.° con 362 págs. (22.924.)

S7.27ÍI—El deseo.—Padre é hijo.—El 
amor vedado.-El sueño familiar,—No- 
velai, por Alberto Insúa, seud. de Albar- 
to Gilt A. In^^úa Escobar,

Madrid. Est. tip. Editorial, Pontejos, 8.
1912.—8 ® m n  285 págí. (22.925.)

37.271.— Album Loió. — OoiecMón de 
canciones originales, con música de don 
Rafael Gómez Martínez y D, Rafael F ran
cisco Rsstrollo.—Agua oriental,—¿Quie
re barquillos? (Canción).—¿Quiere bar-» 
quillog? (dueto), por D. Julio Motos Igle* 
siis.

Ejemplar manuscrito.—8.° may, con 8 
hojas. (̂ Í2 926)

37.272. — A lb u m  Pipí. — Colección da 
canciones originaies, co^ música de don 
Rafael Gómez Martínez, D, Pablo Amailq 
Feraándaa ^ D* Francispo SantomitTfii ^



«Pregón joritsno»--Lt primer« vez «L^a 
ceHlia^», por D. ju lio  Motos IglesiaSi

Ejampiar manusorito,—8.  ̂ may. oon ? 
páfirii3@s. (22.927.)

37.273.-“Album Mamá.—Oolección de 
oanoióBcs orig nales, con música de don 
Rtfael Gómez Martínez.—Ei tiquitón.— 
jAy, patria mía!.—¡áLdiós, amada! (dueto), 
por D. Julio Motos Iglesias.

Ejemplar manuscrito,— may, con 8 
pf ga. (22.928)

37.274.—Album Amalio.—Cuaderno 1,̂  
Colección de canciones originales coa le- 
tfade D. José Espoy Terraza y D. Julio 
Motos Iglesias.—Yo quiero un globo.— 
Chirivita,—Aquí estoy yo.—Consejil loa, 
por D. Pablo Amalio Fernández Lan* 
dero.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
5 hf ja«. (22.929.)

37.275.—El ejemplo, por D. Clemente 
Lozano J té a  la um^ioa y D.® María Am
paro Arnillas de Font la letra.

Ejemplar manuscrito—Fol. con 22 pá 
ginss. (7.912.)

37.276.—¡Vaya caló!—Garrotín, por don 
Telesfcro Eioudero y Heredia.

Ejemplar manmcrito.—Fol. apais, con 
2 hojas. (126.)

37.277.— Kak6-vals del abanico. Del ter • 
ceto cómico titulado El Gordo y las Ba 
ñi«tas, original de Segundo M. Eiipejo. 
Música de D. Camilo Escudero Galán.

Ej/>mp^ar m anuscrito.-Fol. apais, con 
2 hoja». (127)

37.278—Tratado de Derecho mercantil 
internacional. Compr»^ndiendo las rela
ciones del Derecho público con el comer
cio y loíE coriflictüB de leyes mercantiles, 
por D. Pedro Guai Villalví.

Mudrid. E i t  tip. de Antonio Mĉ rzo.
1913.— 4 ° mlla. con 616 y 3 de íod. (139.)

37.279.—Msnutl de Policía rural, pr-r 
la Redacción de «El Ooniultor de ios 
Ayuntamientos y de los Juzgados muni
cipales».

Madrid. Imp. da «El Consultor». 1913.
8.® con 967 págs. (22.930.)

37.280 —«El Coosuitor de los Ayunta
mientos y de loa Juzgados mufiidpales», 
Fariódico de Administración y de Justi
cia municipal.—Año 1912,-60 de su pu 
blioación, dirigido por D. Manuel Aballa.

Madrid. Imp. de <EÍ Consultor de los 
Ayuntamientcs», 1912.—Fol. coa 520 pá 
ginas. (22.931.)

37.281.—La carestía de la vida. Causas 
que 1« orifirinan. Solución única, por don 
Rafael Lebrón Blanco.

Btrcelona. Imp, S. A. Industrits Grád- 
cis. 1913.—8.® COIS 124 págf. (7,913)

Madrid, 17 de Noviembre de 19í3.~Él 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Oañabate.

-  - ■ 

i l l l S T E R i O  DE FO M ECTO

D ir e c c lé n  C lencrisl d e  Olhran 
~ b l l c a s .

P U E R T O S
Vista la petición formulada por el Di

rector da las fábricas de gas y electrici 
dad que la Sociedad Lebón y Compañía 
tiene establecidas en Almería, de que se 
le notifique el hsb^^r sido publicada en 
la Gaoeta de Madrio  la R eal orden de 
adjudicación del suministro de energía 
eléctrica á seis grúas para el muelle y 
andén de costa de Levante, del puerto de 
dicha capital:

Resultando que la Raal orden de 6 de 
Marzo del corriente año dispone en m  
prescripción 2.® lo siguiente:

«Se acepta la proposición del snminis>
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que se han de íastaláf ín  *>- muel.e y an- , 
aén de dostt. de Levsintí?, del puar»C ¡ 
Almería, presentada en el concurso Cele
brado en 27 de tíolübre de 19Í1, por 
Vicente Manuel Gil Oamporro, ingeniero 
Director da las fábricss de gas y electri» 
oidad que la Sociedad Lebén y Compañía 
tiene estibleciias en esa capital»: 

Considerando que dicha Raal c?rden 
constituye la adjudieación del servicio, y 
que en tal sentido procada aclararla, es
pecificando que esa es la sig^üfiaación 
que debe agiguarse á la palabra «ac&pta» 
que en la transcriba profcripeióo m  con- 
signa, concepto que ha dado lugar á la 
petición del interesado,

S, M. el Rey (q. D. g.), conlormándoso 
con lo propuesto por esta Dirección Ge  ̂
neral, ha tenido é bien disponer se aclsre 
la citada Real orden da 6 de Marzo del 
año actual en el sautldo de que ai aoep 
tarse en eUa la proposioíéo presentada 
por D. Vicenta Manuel Gil Camporro, 
como Director de ias fábricas de gas y 
electricidad que !a Sociedad Lebón y 
Compañía ti na establecidas en Almería, 
para suministro da energís eléctrica á las 
seis grüts para el mualle y andén de cos
ta del puerto de dicha capital, debe en*̂  
tenderse esta aceptación como adjudica
ción al interasado, en la representación 
que ogtíísnta, dal indicado servir3Ío.

Lo que de Real orden, comunlcsda por 
el Excmo. Sr. Miniitro de Fomento, digo 
á V. S. para su conooimiento, el de la 
Junta de Obras del puerto de Almería y 
el de la Saciedad Lebón y Oomp^^ñía j  á 
Ion* efectos correspondientes. Dii s gm ráe 
á V. 8. muchos años. Madrid, 21 ú.e No- 
viembfe de 1913.= i í  Director general, 
A, Oaiderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Almeiía.

AGUAS

Visto el expediente incoado por la So • 
ciedad Miucisidor y Compañía, de Azcoi- 
tia, solicitando autorización para ampliar 
un edificio de su propiedad destinado á 
fábrica de |u ta , utilizando para ello te
rrenos de dominio público en la margen 
izquierda del río ürola:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, sin que en él período de infor* 
maoión pública se haya pres^rntado más 
que un escrito ele D. Esteban Elzaurdi, 
pidiendo que al otorgarse ia concesión se 
impongan Ls condidones necesarias para 
que no ciusan parjuido» en la cata de 
su propiedad, contigua á la fábrica: 

Resultando que los informes oficiales 
son favorables á la coneessón: 

Oonaidarando que las condiciones pro
puestas por el logeniero Jefa dejarán la 
ca^a del Sr. E^zaurdi en condiciones 
Iguales á las actuales:

Oon&tíderando que la ocupación del te
rreno que be solicita no ha de alterar el 
régimen del río,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condioioneg^ siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha de 11 de Marzo de 1913, bajo la ins
pección y vigilancia de ia Jefatura de 
Obras Públicas ó subalterno en quien 
delegue.

2.® Una vez terminadas las obrai ge 
proce leí á á su reconocimiento, exten
diendo por triplicado uh acta delrésuL

tado que se obtenga, uno de cuyos ejem- 
p^arog se remitirá para su aprobación al 
Exíjmo. señor Ministro de Fomento, el 
«egundo se entregará á It Sociedad conce-  ̂
síonai'*^» archivándose el tercero en laa 
OfioinaV a<í̂  Obras Públicas de esta pro
vincia. X . í

3.® Loa gastos quC estos servicios
se originen serán de de la Socie
dad eoncesionaria.

4.* Oon objeto de defender la propie-^ 
dad del Sr, Albizuri, se ejacutarán ifor Is 
Sociedad conoasiongiit los siguientes 
muro»? el primero, cuya alineación se for
mará uniendo el extremo da aguss arri
ba de la fachada de la casa de Claudio, 
que linda con el río con el ángulo salien
te de agua» arriba del ensanche solicitar 
do, y claro es qu^ interrumpiendo esta 
alineación en todo el ancho del camino 
vacinal; el segundo muro s e  formará pro
longando la fachada de la easa de OSau- 
dioj que da al camino vecinal hasta en
cuentro con la anterior alineación.

La coronación de eitos muros e%tará A 
0,50 metros sobre la altura del umbral de 
la puerta de acceso dei camino vecinal á 
la oass.

6.® Las obras deberán empezar en si 
plazo de dos meses, á contar de la publi
cación en el SoUtin Oficial de la presento 
cosmesión y quedar terminadas en el pla
zo de ocho meies, á contar do la misma 
fecha.

6.® Esta concestórt otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho do 
propiedad y el perjuicio do tercero con 
todt s los derechos y obllgacioues 
nados en la ley general de Obrail
cas, en la especial de aguas y dem¿5 dis- 
pcsiaiones vigentes en ía materia.

7.® La cantidad que la Sociedad con-' 
cetiontria deberá depositar para respon
der del cumplimiento de Ia« presentas 
bases será la equivalente ai 3 por 100 del 
costa de las obras que afectan ai dominio 
público.

8.® Queda la Suciedad concesionaria 
obligada al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de Rcfonnas 
Sociales de 20 de Junio de 1902.

9.® El incumplimiento de una cual
quiera de lis condioionea que preceden 
ó de las que de ellss sa deriven dará lu
gar á la caducidad de esta concesión, y 
íiegado ent& caso sa compromete la So* 
cieuad conce sionaria á dejar las cosas en 
su ser y estsid j actual, si así fuera conve- 
nienta al interés ganeiil.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. Se para su conocimfento, el 
de les interesados y demás efectos, con 
publicación ea el Boictin Oficial de ia 
provincia. Dios guarde á V, 8. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 1913.=» 
Ei Dlraetor general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa,

Examinado el expediente incoado por 
la Sociedad Unión Alcoholera Española, 
solicitando autorización para construir 
una alcantarilla en el cauce del río 
Oyarzun:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción de 
14 da Junio de 1883; que no sa ha presen
tado ninguna reclamación, y que los in
formes emitidos son favorables á la oon- 
ceaión:

Oonsíderando las obras aceptables y
que no ^e causa perjuicio al Estado ni á
tercero,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformindosa 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido i bien
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otorgar la  aiitork^oióm pediclt, ooe su- 
ie o ió s i á  i m  o o n d ic io n e a  s íg u ie r s te s;

1.* Ltii obras m  ejeoatará®. ooii arre- 
glo al proyecto presentado, que lieva fe
cha da 20 de Eaero de 1913, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públioas ó subalterno en quien 
ést& delegue,

2.* Una vez terminadas Im obras, se 
procederá á su reoonocímieuto, levantán
dose por triplicado un acta d6i rasultalo 
que m obtenga, uno de onyo ĵ ©|6s:íí>piares 
se remitirá para su aprobaoloH a! Exea- 
lentlBimo señor Mirdstro de Fomento, el 
legiindo se entregará á Is Sociedad poü- 
oionaria, arohiváodose ei tercero m  las 
Oficinas de Obra® Fübhcas de ia pro
vincia.

3.® Los gastos que la inspección y el 
reconocimiento originen serán da cuenta 
de la Sociedad concasionariag

4.  ̂ h%n dabarin empezar en ©i 
m tr̂ ŝ mtsef, á contar de la facht

de la consseslón, y quedar "terminadas en 
el plazo de ocho' m6s©¿̂ , á ooatar de la 
misma fecha.

5.̂  ■ -■Lt ñmz% que deber! depositar la 
Socfedg^d concesionaria para responder 
dei aumplimiaato da Im pregenlei bases, 
será eqiiiv^Jenta t i  3 por 100 del pre- 
supii0ito de Im  obras que afecten ai do
minio público.

6.® Entñ ooncesióo, m  otorga á parpa- 
tutds.d, dej-^ndo á s^lvo derechos d© 
propiedad y ei perjuicio da tercero, con 
lodoi km derechos y obligaaionas aonslg» 
nados en la, !ay gesseml da Obras Públi
cas, en !t d@ Puertos f  demás diiposicio- 
nss vigentes en ia materia.

7.** Queda la Sociedad roacesionaria 
obligada ai exacto cumplimiento de lo

dispuaslo m  el Eeal decreto de 
I Bo&Wm de 20 de Junio i a  1902.,
I  8 . ®  El incumplimiento de una cuíd^ 
I quiera de Im úORúiomiem que precedan é 
I de la® qu© de ella® m  derivan, dará lugar 
i á ia caducidad de esta concesión, y llega - 
I do a^la otso m  compromete la Sooiedid 
I concesionaria á dejar ím  cosas en su mis- 
I mo ser y estado actual,, si aií fuera con* 
I veniente á ios interaias generales, 
i De orden del ^eñor Ministro lo comu- 
I nico i  Y. S. para su conocimiento, c¡ dei 
I interesado f  demis efectos, con pubiloa- 
I ción ©a ©1 ^oleííw Oficial de esa provia- 
I cía. Dios guarde á V. S, muchos años. 
\ Madrid, 21 de Noviambra de 1918 ==É1 I Director general, Calderón.
I Señor Gobernador civil de Guipúzcoa,
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